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SUAC-2111171170957 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

En fecha 16 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lt nformación 
pertinente. 

I 
. 

Con fecha 16 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito � 1 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert1fitdo por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx·?: ! o realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a cterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e e localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental b Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ¡ja el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esf.e ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará�te Público o 
Privad_o, A�toridad_es, y en ge_neral todos aquellos que realicen poda, derrip9, trasplante 
y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de México, de conformi ad con la siguiente descripción: 
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ALCALDÍA P¡L 'ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN Gf N RAL DE 
SUSTENTABIL D D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCION DE USTENTABILIDAD 
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1 "022Flcfr� �� =��-� Ma� 

-� - f\-� Ciudad de México a{,v d�����;;;��-2022 
� �' AAOIDGSCC/D / RBNP/0267/2022 

�\J "· ASUNTO AUTORIZACIÓN DERRIBO DE1 (UNO)ÁRBr .'.. EN VÍA PÜBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
' COORDl�Al?OR DE OPERAC)ÓN, PARQUES Y JARDINES ¡ ALCALDIA ALVARO OBREGON 1 

PRESENTE r 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ip iudad de México, 
la Ley- Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé:¡d o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20¡ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic".[ probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida� Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estj-u ura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

f 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y e¡: mbio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 1 de noviembre de 
2021, a la que se le asignó el número de SUAC-2111171170957, donde solicita la Ja1 ración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía Álvaro obr gón, hago de .su conocimiento 10 siqurente: 
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1SOUCITANTE: 

.OJRECCI N: 
18/FebrerQ'/2022 

El1m1nado el o orrucruo 
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LE:Y'AMBlt.MtAL 'DE PR · TECCIÓN• LA Tl!;RAA EN E,L OlS,T.RITT'O Ji'EOERAL:. ARTICtJt;O 11lffR1'.CC.f0 ·J', n, lll. IV. 
NORM:A.AMBl�N;'fA_t,.·p I A'EL DLSTR)TO •FEDERAL N;),"OF-001-RNAT•í.?!015, t1umer..ele!!i 1', 7.a'. 7.4,:t, 7,i4f_1.-t y demá.$ 

ap.llcabte� par.a la e]B'CUOI r.i. de. l.o· antas menclcnecro. 
El presente dle(amen se 11.e-·d.e, acuerdo ocn mi' ?ea1 eeoer-y entender- 

C!éU10S·' .esvedo Ar.v.l:Zt.J• 
Poda Y'lil,mJb9 <> Arbol�· de Acuerd<>· 
a la·l'l<>rma. · blental.para til.Ols!Mt<i, 

Federan [:'CQQ1 ,RN/(T •201'5- 
No, Ce. or.edltaclén 980 

Cc!le t::MtirloS,N. ceq, C,1,1ll'P, ·0,-calonia T"cltoca. 
A.ie<'!!dl;,i Atv:.ro Obrogón C.P\ v-tsc. C.iutlM de, México. 
-,,.v.r.-,n�•o;;r.·i;;?"J¡Q,�.,,..,'"' r ... -ti,.1 ....... -, .. ,.,,<0.-- ... � ....... _ .. ,.. ... , .... 
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Blol. Oorolao Sant s Zafra 
'Oldam!nado�<le Acbolado Ufbamo deAcu0>rdo 

a la Norma Ambiental para el Distrito, ' , " 
Fadarel,NAD¡;.001--R AT-2015 ,, 

-l\lo; Oe'1\cr.edl!acr n 2-0· 

ClUDAf) 1h11 OVADO�A-. \' D.É 
0���("'.H('I� f"NUESTRA CÁ..S.A 
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HORA: 

Enrrunaoo el do rruciho 

S01..tClTANTE: 
r.Fé,E.a;C';éHé,A� : =s:----+ 116/Fabre·ro/202:2. 

DIR.E.CC!ON: 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO , 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAO 

.J?. ' --- "'"�' --���.���:. 
procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie FICUS/Ficus , : 
se yergue en de esta Alcaldla 

, por lo que las acciones a ejecutar queaan sujetas al cumplimiento de lo 
a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la 
al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar ef estricto 
requisitos y especlñcaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización .. · 
e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de : ·· 

GOBIERN 
CIUDAD DE; 

o 
o� 

·, o 

· 1: Se dlctarnlm 
benjamina; q 
Alvaro Obreg 

' establecido e 
Norma Ambie 
cumplimiento 
de actividade 
los trabajos. 

11,.. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
.- del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 

fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
.de México, a�í ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

. Tierra en el Di rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y , 
trasplante, pu I cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

. Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

Eliminado el cf or-ruc.rho 

PRIMERO.- Se le A ¡'ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía'·de 
acuerdo con su prog :á;mación el derribo de 'I (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; que.se 
yergt:Je en Alcaldía Álvaro Obregón, '. · , 

. " 
SEGUNDO. - Los t bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu, d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por' la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas.las medidas de eguridad que para el c:aso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cor nicación, etc.). 

TERCERO, - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo, .que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti 'raen el Distrito Federal. · · 

CUARTO.- Se le ap · r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pi ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e 't e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos: elncbservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

AT ENTAMENT 

-1'0N. ¡ HIU DÍAZ LÓPEZ 
R DE SUST ·NTABILIDAD 

ETD�l�J,> 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringido en la modalidad de mnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenoales aplicables para H. Alcaldía de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO , .. 11-10-CT/AA0/2021. 


